
 Acuse de Recibo
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (LTAIP) y el artículo 38 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RLTAIP) se emite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado  AYUNTAMIENTO DE

CENTRO

 .

 Fecha de presentación de la solicitud:  27/01/2010 12:20
 Número de folio:  00605610

 Nombre o denominación social del solicitante:  emilia navarro

 Nombre del representante:

 .

  Información que requiere:

 solicito me envie:

I.

La relacion de las peticiones que le hicieron al presidente municipal lic jesus ali en su audiencia publica la cual deberá

incluir:

1. Nombre del ciudadano

2. Area, dependencia o unidad administrativa a la que turnaron dicha peticion para su resolucion

3. Servidor publico encargado de darle seguimiento y resolucion a la solicitud (no estoy pidiendo el director si no la

persona que se encargará de hacer las gestiones para darle solucion a la peticion)

4. que solucion le dieron

5. el plazo (tiempo) que le dieron al ciudadano para resolver su petición.

6. Si no se le pudo resolver el problema el motivo por el cual no se le pudo dar el apoyo.

7. que otras opciones le dieron

8. a donde lo turnaron (que otra instancia gubernamental, privada, asociacion etc).

II.

TODOS los oficios que se generaron para dar solucion a todas las peticiones

 

PORFAVOR enviar la informacion en un archivo de excel al correo emnape2009@hotmail.com

 .

  Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

 * No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

 * Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción III de la LTAIP)

 Plazos de respuesta:

 Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 días hábiles: 25/02/2010

     según lo establecido en los artículos 48 de la LTAIP y 45 del RLTAIP.

 Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 días hábiles:25/02/2010

     según lo establecido en los artículo 47 de la LTAIP y 44 del RLTAIP.

 En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 días hábiles: 18/02/2010

     según lo establecido en los artículos 47 Bis de la LTAIP y 47 de la RLTAIP.

 En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días

hábiles:04/02/2010



     según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP y 41 del RLTAIP.



 En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 25/02/2010

     según lo establecido en el artículo 48 de la LTAIP y 45 párrafo segundo del RLTAIP, el plazo se ampliará por 10 días hábiles

más.

 En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a

5 días hábiles:04/02/2010

   según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo, de la LTAIP y 49, segundo párrafo, del RLTAIP. 

 Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el artículo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

 Observaciones:

 * Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

 * Al solicitar información por vía electrónica está obligado, al recibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

artículo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el artículo 3

último párrafo de la LTAIP.

 *Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia certificada de su

identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.


